
2021-102 
Impugnación de la Paternidad 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio Nro. 291 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunir y contener la demanda los requisitos legales, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada por 

la ARLEY NAZARIT POPO contra JHON ALEXANDER NAZARIT GÓMEZ. 

 

2. NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído al demandado y córrasele traslado 

de la demanda por un término de veinte (20) días para que la conteste.  

 

3. OFICIAR a Servicios Médicos Yunis Turbay, a fin de que certifiquen la veracidad del 

estudio de paternidad realizado a los señores Arley Nazarit Popo y Jhon Alexander 

Nazarit Gómez y se sirvan remitir copia autentica del mismo. 

 

4. CORRASE traslado a la prueba de ADN allegada con el libelo de la demanda, una 

vez allegado la anterior certificación y concluido el término de traslado al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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